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CERTIFICADO N° 271 
 

 

El Secretario Municipal de la I. Municipalidad de Santa Cruz que suscribe, 
certifica que en Sesión Ordinaria Trigésima Tercera de fecha 15 de Octubre del año 
2025, el Concejo Municipal se pronunció sobre lo siguiente:    
   

   
 El Concejo Municipal acuerda aprobar los nombres de pasajes a Población 

el Rosal, Los Boldos, los que se denominan de la siguiente forma:  

 

Pasaje 1: Rosalba 

Pasaje 2: La Flor 

 

 
 
  

En Santa Cruz, a 15 días del mes de Octubre del año dos mil veinticinco.  
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